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Facatativá, Cundinamarca,  

 

 

Doctora 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

E………………………S……………………………………D 

 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   GONZALO EMILIO DUARTE 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE FACATATIVA  

RADICADO:   2020-00155 

 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 29 DE JULIO DE 

2021, por medio del cual se admitió el medio de control. 

 

RAÚL ANTONIO VARGAS CAMARGO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.614.602 de Bogotá, abogado en ejercicio, debidamente inscrito y 

portador de la Tarjeta Profesional 221.593 del C.S. de la J., actuando en calidad 

de apoderado judicial del Municipio de Facatativá, Cundinamarca, conforme 

con el poder a mi conferido y allegado al Despacho, remitido por correo 

electrónico en los términos del Decreto 806 de 2020; me permito de manera 

respetuosa presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 29 

DE JULIO DE 2021, como paso a sustentar. 

 

I. DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 

“ 

 
  (…)” 
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II. EN CUANTO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA PROVIDENCIA 

 

“ 

 
 

 

  (…)” 

 

III. PROCEDENCIA, OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DEL RECURSO 

 

El ARTÍCULO 61., de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 242 de la Ley 

1437 de 2011, dispone: 

“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los 

autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 

aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.” 

Por la remisión legal, antes indicada; a su turno, el tercer inciso del artículo 318 

del C.G.P., señala lo siguientes frente al trámite y oportunidad del recurso de 

reposición: 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 

Visto lo anterior y en concordancia de lo preceptuado en el inciso tercero del 

artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, q ue señala que “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr005.html%23242
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al de la notificación.” Entendiéndose surtida la notificación el día 10 de agosto 

del año que avanza, nos encontramos dentro de la oportunidad legal para 

interponer el recurso de reposición, contentivo en el presente escrito.   

 

IV. RAZONES QUE LO SUSTENTAN 

 

EL Despacho mediante auto de fecha 4 de marzo de 2021, entre otras cosas 

resolvió. 

 

“PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por Gonzalo Emilio Duarte, a 

través de apoderado judicial en contra del Municipio de Facatativá Secretaría 

de Tránsito y Transporte de Facatativá, por lo que se concede el término de diez 

(10) días previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y Contencioso Administrativo para que subsane los defectos indicados 

anteriormente.” 

 

Los yerros advertidos por su señoría para que fueran subsanados por el actor, a 

fin de que se cumplieran los requisitos de ley para acceder a la jurisdicción, 

fueron los siguientes. 

 

1. Respecto del agotamiento del requisito de procedibilidad en sede de 

conciliación prejudicial, la parte actora no aportó la constancia de asunto 

no conciliable emitida por la agente del Ministerio Público tal como señala 

a folio 17 del libelo. 

2. No se aportó la copia del acto que pretende ser enjuiciado en la vía 

contenciosa y contra el que, se dirigen las pretensiones del presente medio 

de control y, previendo la falta de aquel cuando no se ha publicado o se 

ha denegado su certificación, tampoco se encuentra incorporado el 

juramente que dé cuenta de dicha situación 

 

El actor dentro del término legal subsanó, aportando los anexos de la demanda 

echados de menos. 

 

Frente al acto administrativo objeto de enjuiciamiento al no prevenir la falta de 

aquel, como quiera que fue aportado con el escrito de subsanación, resulta de 

suma importancia el cumplimiento del principio de publicidad del mismo, en la 

medida que, el demandante no manifestó que este no se hubiera cumplido, tal 

y como se previno por el Despacho en el auto que inadmitió la demanda; razón 

por la cual resultaba obligatorio para el Despacho estudiar en la calificación del 

medio de control el fenómeno jurídico de la caducidad, como causal de 

rechazo de la demanda, en los términos previstos de manera taxativa en el 

numeral 1 del artículo 169 de la ley 1437 de 2011. 

 

Con relación a la caducidad, esta institución jurídica constituye un presupuesto 

procesal perentorio e irrenunciable, que permite establecer si el medio de control 

fue o no ejercido en tiempo, esto es, dentro del plazo previsto por la ley, y que 

en caso de configurarse el Juez como director del proceso debe declararlo. Al 

respecto el numeral 2º, literal d), del artículo 164 consagrado en la Ley 1437 de 

2011, dispone en lo atinente a la caducidad del medio de control de nulidad y 
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restablecimiento del derecho, lo siguiente, veamos: “d) Cuando se pretenda la 

nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales”  

 

Teniendo en cuenta lo anterior es preciso señalar que, el actor indica a través de 

su apoderado -hecho número 2 de la demanda- que el día 17 de junio del 2020, 

en las instalaciones de la Secretaria de Transito de Facatativá, le  fue notificado 

de manera personal el acto administrativo 2020-2656, actuación de la cual 

aduce se cometieron algunas irregularidades. 

 

Con fundamento en lo anterior y las pruebas documentales aportadas por la 

parte activa, dentro de estas la notificación personal del acto demandado, se 

concluye que el acto administrativo quedó en firme el día 18 de junio del año 

2020, y en gracia de discusión, bajo el supuesto que en dicha diligencia no se le 

hubiera advertido que recurso procedían contra el proveído notificado- 

recuérdese que por escrito y de manera expresa el destinatario de la decisión 

administrativa sancionatoria manifestó renunciar a la interposición de recursos-; 

el inciso segundo del numeral 2., del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, sobre 

los requisitos de la demanda dispone que: “Si las autoridades administrativas no 

hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será 

exigible el requisito al que se refiere este numeral.”; es decir, los recursos ordinarios 

de ley. 

 

Dicho esto, no hay duda que el término de caducidad del medio de control 

debe contarse en el presente caso a partir del 18 de junio del 2020. Es así 

entonces que el término legal para interponer la demanda (4 meses) fenecían 

el día 15 de octubre de 2020, fecha para la cual suman los 120 días. Al respecto 

es preciso indicar que la radicación de la convocatoria a conciliación 

extrajudicial (expediente 3449-2020) el día 25 de septiembre de 2020, por el actor 

no suspendió el término de la caducidad al haberse proferido decisión el mismo 

día mediante Auto 222 en el que la Procuraduría 198 Judicial 1 Administrativa 

ante los Juzgados Administrativos de Facatativá, lo declaró un asunto no 

conciliable. Entonces, al radicarse la demanda el día 19 de octubre del 2020, 

esto se hizo de manera extemporánea, por lo cual debió haberse rechazado de 

plano la demanda conforme a la causal primera del artículo 169, ibídem.  

 

 

V. PRETENSIONES DE LA DEFENSA DEL MUNICIPIO DE FACATATIVÁ 

 

Se reponga el AUTO DE FECHA 29 DE JULIO DE 2021, por medio del cual se admitió 

el medio de control, y en su lugar se profiera una nueva decisión que en los 

términos del numeral 1 del artículo 169 declare la caducidad del medio de 

control. 

 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito a su señoría se tengan como tales las obrantes en el expediente, y el 
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cuaderno administrativo relacionado con la actuación administrativa 

sancionatoria por infracción a normas de tránsito, el cual desde ya se aporta 

para que sea decretado como prueba.  

 

 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar y sus anexos. 

 

2. Documentos de identificación personal. 

 

3. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

1. La entidad que represento recibe notificaciones en la Carrera 3 No. 5-68 

Centro del Municipio de Facatativá, correo electrónico 

notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co,  

 

2. El suscrito apoderado en la calle 19 No. 5-51 Oficina 202 del Edificio Valdés 

de Bogotá, D.C. correo electrónico ralanvarga29@gmail.com teléfono 

3144280010. 

 

Sírvase reconocerme personería adjetiva para actuar, de conformidad con el 

poder a mi conferido. 

 

Atentamente; 

 

 
RAÚL ANTONIO VARGAS CAMARGO 

C.C. No. 79.614.602 de Bogotá 

T.P. 221.593 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co
mailto:ralanvarga29@gmail.com


Raúl Antonio Vargas Camargo <ralanvarga29@gmail.com>

poder 2020-00155 
1 mensaje

notificacionjudicial facatativa-cundinamarca.gov. <notificacionjudicial@facatativa-
cundinamarca.gov.co>

12 de agosto de 2021,
07:43

Para: jadmin02fac@notificacionesrj.gov.co
CC: defensaexterna@alcaldiafacatativa.gov.co, LEYDI AVELLANEDA <leydi.avellaneda@alcaldiafacatativa.gov.co>,
paulacubillos@alcaldiafacatativa.gov.co, ralanvarga29@gmail.com

Facatativá, Cundinamarca,

 

 

Doctora

MARLA JULIETH JULIO IBARRA

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ

E………………………S……………………………………D

 

MEDIO DE CONTROL:             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE:                       GONZALO EMILIO DUARTE

DEMANDADO:                         MUNICIPIO DE FACATATIVA

RADICADO:                 2020-00155

 

 

 

ASUNTO: PORDER ESPECIAL PARA ACTUAR

 

PAULA EMILIA CUBILLOS GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Facatativá, identificada con la
cedula de ciudadanía No. 1.070.947.282 expedida en Facatativá, Cundinamarca,  obrando en calidad de Secretaria
Jurídica de la Alcaldía Municipal de Facatativá Cundinamarca, nombrada mediante el Decreto No. 041 de enero 15 de
2020, cargo para el cual tomé  posesión el mismo día, obrando como  delegada del  Alcalde
Municipal,  Doctor GUILLERMO EDUARDO ALDANA DIMAS, para ejercer la representación Judicial del MUNICIPIO
DE FACATATIVA CUNDINAMARCA, ello de conformidad con el Decreto Municipal  No 039 de 14 de enero de  2013,
documentos estos que se acompañan,  en forma respetuosa manifiesto que confiero poder especial amplio y
suficiente en cuanto a derecho corresponde,  al abogado RAÚL ANTONIO VARGAS CAMARGO, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.614.602 expedida en Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 221.593 del C.S. de
la Judicatura, para que  se haga parte dentro de la acción que se cita en la referencia la que cursa ante ese
Despacho.

 

Este poder conlleva las facultades contempladas en el Artículo 77 del C.G.P., y en particular las de transigir, conciliar,
recibir, desistir, sustituir, renunciar, notificarse en nombre de la entidad de las actuaciones judiciales relacionadas con
la gestión contenida en el poder que se otorga, contestar demanda, proponer excepciones, demanda de



reconvención, presentar y controvertir pruebas, interponer recursos, oponerse a medidas cautelares etc. y en general
todas las actividades que se consideren necesarias para la defensa de los interés de la entidad pública accionada.

 

Para efectos de acreditar la representación legal de la entidad me permito adjuntar copia  autentica del acta expedida
por la Comisión Escrutadora Municipal de octubre 30 de 2015, donde se declara legalmente elegido al
Doctor GUILLERMO EDUARDO ALDANA DIMAS como Alcalde del Municipio de Facatativá, para el periodo
constitucional 2020-2023 y del acta de posesión del cargo,  expedida por la Notaria Segunda del Circulo de
Facatativá  de diciembre 23 (veintitrés)  de dos mil diecinueve (2019).

 

Sírvase su señoría, reconocer personería al Doctor RAÚL ANTONIO VARGAS CAMARGO, en los términos y para los
fines aquí señalados.

 

Atentamente,                                                  

 

 

 

 

PAULA EMILIA CUBILLOS GONZALEZ                   

C.C. No.  1.070.947.282 de Facatativá             

Secretaria Jurídica Alcaldía Municipal               

Delegada Alcalde Municipal

--  
Atentamente,

Alcaldía de Facatativa
notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co

anexos poder_Alcaldía Facatativá (2).pdf 
3546K

mailto:notificacionjudicial@facatativa-cundinamarca.gov.co
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